
HUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 255-2021-GM.MDCC

Cerro Colorado,27 de abrilde 2021
vtsTos:

El PLAN DE TRABAJO No 0i-2021-NEUTRALIDAD-MOCC presentado por la Responsable de la Ofic¡na de Integridad
Inst¡tuc¡onal; Informe No 1 84-2021 -MDCC/GPPR;

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194" de la Constituc¡ón Política delEstado, las mun¡cipalidades prov¡nciales
y distritales son los órganos de gobierno local que gozan de aútonomía política, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su
competencia; autonomía que según eÍ artículo ll delTítulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley N' 27972, radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurfdico;

Que, el artículo 195" inciso 8 de la Constituc¡ón Polltica del Perú, prescribe que los gobiernos locales son competentes para
desarrollar y regular acl¡v¡dades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneam¡ento, medio ambiente, sustentab¡lldad de
los recursos naturales, transpode coleclivo, circulación ytránsito, tur¡smo, conservación de monumentos arqueológicos o históricos, cultura,
recreación y depode, conforme a ley;

Que, el Decreto Supremo No 199-2020-PCM 'Decreto Supremo que aprueba disposiciones sobre neutralidad de
funcionar¡os/funcionarias y servidores públicos durante el periodo electoral 2021" t¡ene como finalidad mitigar los riesgos asociados al

incumplim¡ento del deber de neutral¡dad, fortaleciendo eldesempeño ét¡co de las y los funcionarios y servidores públicos; asi, a kavés del
¡¡emorándum N' 224-2021-GM-MDCC del 16 de abtil de 2021. emitido por 6l Gerente Mun¡c¡pal, se encarga como responsable de la

Oficina de Integridad Instituc¡onal a la servidora civ¡l Lic. Luz Natividad V¡lca Mamani;

Que, la responsable de la Oficina d6 Integr¡dad Instituc¡onal, L¡c. Luz Nat¡v¡dad Vilca Mamani, presenta el Plan de Trabajo
0'|-2021-NEUTRALIOAD-MDCC, el m¡smo que cuenta con el siguiente OBJETIVO: Informar a los servidores públicos sob¡e la

:¡ón nacional D.S. 199-2020-PCM, a f¡n de mantener la neutral¡dad electoral en per¡odo electoral. Por otro lado, el Plan de Trabajo
que para el cumpl¡miento de su objetivo se requiere de un presupuesto total de S/ 410.00 (CUATROCIENTOS DIEZ CON 00/'100

para la adquis¡ción de b¡enes, presupuesto otorgado med¡ante d¡sponibilidad presupuestal inserta en el Informe No 184-2021-
del 27 de abril de 2021, de la Gerenc¡a de Planificac¡ón, Presupuesto y Racional¡zación, cuyo gasto será cargado en la

Activ¡dad "Gestión Administrativa';

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por Decreto de Alcaldía No 00'l-2019-MDCC del 2

de enero de 2019, elfitulardel pliego ve la necesidad de desconcentrar la adm¡nistración y delegar funciones admin¡strativas en el Gerente
l\¡unicipal y otros funcionarios; dete.m¡nando en su artículo primero, numeral 49, delegar al Gerente Municipal la atribución de 'Aprobar
pfanes de trabajo conforme a la nomat¡va competente": Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N" 27972, asi como el Reglamento de

Organización y Funciones {ROF) y el Manual de O.ganización y Func¡ones (MOF), ambos instrumentos de la Munic¡palidad Distrita¡de
Cerro Colorado. en consecuenciai

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR|MERO.. APROBAR et Pl.n de Trabajo N. 01-2O2I.NEUTRALIDAD-MDCC, cons¡derando lo establecido en el

menc¡onado plan de trabajo, instrumento que formará parte integ.ante de esta resolución.

ARÍICULO SEGUNDO.. AUTORTZAR su ej€cución presupuestal por la suma de S/ 410.00 (CUAÍROCIENTOS DlEz CON 00/100

SOLES), cuyo gasto será cargado en la actividad "Gest¡ón Admlnlstrativa".

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a ta Responsable de la Ofic¡na de lntegr¡dad Institucional la responsabilidad de los costos y ejecución

del plan de trabajo; debiendo presentar los ¡nfo.mes sobre el avance y los resultados obtenidos

ARTiCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologlas de la Información la publicación de la presente Resolución en el Portal

lnstitucional de la Pág¡na Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

ARTíCULO OUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo administrat¡vo munic¡palque contravenga la present€ decisión

REG,STRESE COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHiVESE,
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